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DI'II!.arcadón de Hacienda de Badajoz

Excmo, Sr. G<-mera..-l SubS€cretario de este Ministerio.

Dmo, Se Dlrectúr general de Impuestos Directos.

CASTA¡;;rON DE MENA

HACIENDADEMINISTERIO

Vbto el ('seriLo formulado por la {(Banca Pueyo, S, A.». solici
tan;).o Hulorización para establecer el servicio de cUentas res
tringida,'J de l'ecaudación de tributos.

Es!.:... DiTccc1ón (jenenü,de confürmirlad con 10 dispuesto en
el arb?ulo 87 del Reglamento Oenentl de Recaudación de 14
de no'/iembr~' de 1068 y la regla 43 de la Instrucción Genetal
de ne'~J.üd,).;~iúll y ContabUidad de 24 de juij.o de 1969, acuerda
C01Ei\!crar a d;::ha Entidad como cúl::...lwl'udora del Tesoro en
la p:estión rei:'ftudatoriu,a· cuyo efecto sé le autoriza para .la
api~l"tura. de cuentas t1tuladas (,Te;:mro PúbUc{»), Cuenta rcstrm
gida {jeh Dc;!.cga.ci5n ,de. H:::.denda. pa.ra la recaudación de tri
butos. en '-'l e,~t::~b12(:lmKmo qUe se indica, el que d0berá ajustar
SU acill:xc:ón a lasdjSpostciones vigentes y a le.s que en lo
sucesivo se d;(''-',~n sobre esta materia.

RESOLUCION de la Dirt?cx.'Íón General del Tesoro
,11 Presupuestos por la que se autoriZa la ape:tura
de i-",'f'titas restringidas de recaudación de tributos a
la «Banca PueJjO, S. A,)}, con autorización núme
ro 18·t

Villnnue\l;;J.. de la· Serena-.--SU(~ul'sal calle Santa Maria de Gl.la
dalupe. número 2, a la que se asigna· el número de identifica
ción (¡ó12·01.

do¡;e el f:.ludidc fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
dIo en <:umplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Comencio$O-Admin13trativo de 27 de diciembre de
1956 {(Bdietín Oficial del Estado» nU.'n.ero 363).

Lo que por la presente Orden minísterial digo a V, E. para
su cün>Jdm;€nU, y efectos consiguientes,

Diosgu3"rcle a V. E. muchos afIos.
MadrId, 7 de abrIl de 1971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en
18 de ff'brero de 1971 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurS(j numero 4.427, promovido por don Cristóbal S{¡nchez
FUf:ntes, .·contra acuerdo del Tribunal E,:conómico-Administrativo
Cf'ntral, .de fecha· 24 de junio de 1960; sobre liquidación girada
por contribución General sobre la Renta correspondiente al ejer
cicio de 1957;

Resultando que por la expresada sentencia se estima el citado
reetlrso y se declaran anuladas y sin ef·ecto por no ser conformes
a Derecho a.si la resolución recurrida como la liquidación a
que se refie:ren, gir-adapor la Delegación. de Hacienda de Sevilla
el 15 deocttihre de 1969 por la cantidad de 481.520,94 pesetas.
la cual dC'berá slwUtuirse por nueva .liquidación basada en la
declaraci<'m dé Ren~a del aúo 1957, presentada por el reCUrI'en
te el 31 ne mayo de 1958, devolviéndose al mismo la diferencia
I',::sultm\te el1tre ambas liquidaciones, sin hacer especial impo
sickm deco~tas;

Gonsiderú.ndo que el fallo transcrito debe· aceptarse en 8U
inteb"ridad.

Est¡~Ministl'rio, en cumplimiento de lo dispuesto en el nr~

tículo 105 d", la Ley de 27 de dicienibre de 1956, reguladora de
la Jurisdicción G01~tencioso-administrativa.aceptando en su in
tegridad el f~Ülü preinserto, dispone que la citada sentencía sea
cum,plida en SuS pl'opios térmíhos y que- quede sin efecto el
aCll,;¡'do del TI'ibunal Económico-AdminiBtrativo Central de 24
de junio de 1960. procediéndose a la devolüción al recurrente c:e
las cantidados indebidamente· ingresadas.

Lo -que cornunico a V, l. para su conocimíenl;Q y efectos.
Dios gUarde a V. Lmuchos años.
Madtid, 26 de marzo. de 1971.---P. D,. el Subsecretario, José

Mllria Sairü'. de Vicufla.

ORDEN de 26 de marzo de 1971 pO" la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia
dtdada po1' la Sala Tercera del Tribunal Supremo
éll el 1'er:urso. número 4.427, promovido por don
CUMóbal Sánchez Fuentes, por Contribución sobre
la Renta.

Excmo. Sr. Director general de Acción Social

Excmo. Sr,: En el recurso conter.cio,'i;o-administl'ativo seguido
en unica instancia ante la Sala Quinta del Trlbunal Supremo,
cntre partes, de una como demalidante; don Manuel Garnel..:.>
Rodríguez, representado por el PrOcurador don Gabriel SáIlcht?
Malingre, bajo la dirección de Letrado: y de otra. como i:le¡:nanda
da, la Administración PúbUca, _representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resolución del l\I¡"inisterio del Ejér
cito de 11 de julio de 1969, sobre abono de. indemnÍzacíónpor
privación de vivienda militar, se ha dictadosenten.ciacon fecha
22 de febrero de 1971, cuya parte -disposttivaes como sigue:

«Fallamos: Que- con estimación del recurso. cóntencioso-ad·
rninistrativo interpuesto por don Manuel. GarmHóRód1'iguéz, Te
niente de Ingenieros de la Escala AuxiliardelEjérclto.en si
tuación de retirado por edad eón efectos de 28 de diciembre
de 1966. contra resolución del Ministerio del Ejército- de 11 de
julio de 1969, por la cual se dejábasin efecto laanteriorcouC{'SlÓn
hecha a favor del recurrente en 6 de· febrero de t961t de la
indemnización por privación. de· vivienda militar en cuantia de
setenta mil pesetas. y cuya. reSOluci'ón pretend'e sea ar·uJad:'t
tras entablar el preceptivo recurso de reposícipn,hablendose
allanado a tal demanda autorizadamente :el. represen;tante de
!la Administra.cción, debemos declarar y declaramos.. qüe por
no ser contorme a derecho la resoluc.ión recurridA, la· anulamos
y dejamos sin valor ni efecto,reoonoci~ndo.. en su "lugar, el
derecho que asiste al actor a. que Jesea abonada lae}i;presada
indemnización en la calltidadantes.W'ial~da ya_su cumpli
miento 'Y efectivida.dpor la Adniinistr?Ción; sur hacel'se.especlal
declaración sobre imposición de costas.

As1 IKll' esta nuestra sentencia, que se public.ará ene1 «BOletín
Ondal del Estado» e .insertará en. la «Colección Legislativa».
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUB propios términos la referidas:entencil:t, pUblicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo (".ontencioso-Administrativo de .27 de diciemhre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» númerü363-):

Lo que por la presente orden min.isterilll digo a V, K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 7 de abril de 1971,

CASTA~ON DE MENA

ORDEN de 7 de abril de 1971 por la qlie se da
eumpllmíento a la sentencia del Tnbwilal $up'-ellw
dictada con fecha 22 de febrero de' 1971, en pi "c
curso contencioso·adrnini~tralivointerpuesto pOr d,¡),'¡
Manuel Garnelo Rodriguez.

ORDEN de 7 de abril de 1971 parla que se dispone
el cumplimiento· de la sentencia del 'I'ribunal Supre
mo atetada con lecha 21:de noviem.bre de 1970, en
el recurso con-tencioso--Qdministrati1)otntf;rpuestopor
don Alfredo Manuel RodrtguezOncala 11 don Jacin-to
Galarza Garalloa.

Excmo. Sr.: En el recurso eontendo-so-adffitnlstrativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del· 'I'ribun~lSupremo,
entre partes. de una como demandantes, dOIl. ,Al(r~do ManlJ,el
Rodriguez oncala. y don Jacinto Gal-arza ()arayo~,.representados
y defendidos par el Letrado don Jerónimo Est~ban' Oc)Uzález"
y de otra como demandad.a¡ la Administración· Públl:ca. represen
tada y defendida 'por el Abogado:d-elEstadQ, ron~a resoluciones
del Ministerio del Ejército de 29 de marzo de· 1968; qUe denegaron
a .108 recurrentes el derecho· a. continuar perdbiendo ..··lo~· eme
l1.Ullentos actuales del empleO de Teniente.sehadii:tadosentenci-a
con fe~ha 21 de noviembre de 1970, cUya parte dispositiva es
oomoslgue:

«Fallamos: Que desestimando el presente .reeurso rXJ-nt€n~

cioso-administrativo promovído por don Alfredo~Manuel ;Rodrí
guez Oncala y don Jacinto Galana G:arayoa,-Máestros Armeros
pertenecientes al Cuerpo de SuboficlalesEspe~laHstasdelEJér
cito de Tierra, impugnando resoluciones del Mmisterlo del Ejér
cito de 29 de marzo de 1963, que denegaron· a los recurrentes
el derecho a continuar percibiendo lDS emoltL"+lentosactuales
del empleo de Teniente en la fúflllaqUe vinieron hacien.do efectivo
durante varios años, asi con10 contra. ll.i;s desestimaciones de
los recursos de reposición contra ellas lnter.puestós. debemos
declarar y declaramos no haiJer lugar a . revocar, ... ni anular
los expresados actos administrativos, por ... no cse:!:" coUtraJ:ios al
ordenamientc jurídico. absolviendo de la demandll i-l,·laAdnlÍnis.
tració!1 y sin hacer especial declaraci6nrespecto-a iascústas.

ASl por esta nuestra sentencia qUe se publIcará en el ({I!0letin
Oficial del Estado» e in.<;ertará en la «Colección Legislativa}},
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos; ·mandamos y fir
mamos,)}

En su virtud, este Ministerio· ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus pr-opios términes la referida· sentencia, publicán-

!VLcd:'id. 23 de marz,() de 197L-El Director general, José Ba~
rea Tejeiro.


